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En la ^iudad de Palma de Mallorca, ^ p i t a i  de la Provinc ia  de Baleg.res 

siendo la hora do^e y tre in ta  minutos del día s iete  de mamo de mil nove

cientos cuarenta y ^in^o, me ^onstituyo en el Saldn de Sesior.es de esta 

/̂ asa f tonsistor ia l r̂ on el Sr,Alf*alde accidental Don Guillenno Homar Reinés 

al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria y habiendo- 

tranSc '̂f^ î<^  ̂ guinde minutos sin que haya número sufin isnte de señores vo

cales para poder c^l^hrarla, habiendo presentado eXcUsa legal los  que han 

dejado de a s is t i r ,  prOcSde reunirse de nuevo en segunda a la hora señala

da en la convocatoria el próximo viernes dia nueve de los  ^ o r r i 0i,tes.

EL ALr^ALD fa c ' ta l .

El secretario.

20
SE3I0H CRZINARJA EE SEGÜHDA A-HVG-^TORL-i ^-RREJPOWI KT-- Aú DIA 9 DE .lA^ 
ZC DE 1945.

En la rriudad de Palma de Mallorca, r̂ apital de la Provincia de Baleares 
siendo la hora do^e y treinta minutos del dia nueve de marao ae mil nove

cientos cUarenta y cincO, se reúne en el Saldn de Sesiones de esta fyasa— 

r̂ onsistorial, bajo la Presidencia del Sr.Alcalde acr̂ idental Don Guillermo 
Homar Reynés, la rfOmisidn Gestora Municipal, cOn asistencia de los Sres.- 
Tenientes de Alcalde y Gestores, Don Gab.riel Villalonga Olivar, Don José 
Luis MoĴ agues Uonlau, Don Juan nuerda Don Joaquin p. de puigdor- 
fila, Don Gabriel Hevia Maura, Don Tomas Feliu Blanes, Don Jorge Andreu— 

AlcOver, Don Miguel Valens Matas, Don Juan Mir Jaume, Don Pedro RÍ‘~ 
poli,Don Miguel Nadal Pont,y asistidos de mi, el ín/ras^ríto Secretario,- 
al objeto de celebrar sesidn ordinaria en segunda convocatoria, y siendo- 
ya las dOcO y cuarenta y minutos, el Sr.Presidente declara abierta- 
la sesión dándose, seguidamente, lectura al acta áe la anterior, que se— 

aprueba por unanimidad.

\



Ar%to seguido son presentadas varías ^ventas por Ss 
Se apru-.ban ^uentas. —

^retaría  pertenecientes a di/fT'entes ^omisiones de 

esta Corporation, que se aprueban:

cC. DE CBRA3 Y REEOxlLlA E'^TERlQR^-üna de Don B,Dols por espuertas y

otros 551 p ts j otra de P.Massanet por escritu ra  c^pra fin^a a Don a. ^o-

mas 3*26? 70 ptsqOtra del mismo por tramitación escritu ra  por cOmpra__

a Don r>*Porc^l y tI*.Planas 93 74 ptsqotra  de M*Rqíq por grava y otros  —— 

466 p ts ; otra del mismo por baldosas c^Q^to 3*523 p ts ;o tra  de Pedro Ge 

labert  por sierras y otros 336^25 ptsjotiXL de Pedro A*!Tabern€r por gra-~ 

va y otros 2*030 pts*

SEccXON DhJ .AiT¿RIAL-Una cUenta de FIRiáA,material e s c r i to r io  248'lO p ts ;  

Tres cuentas de Fernando Tous,Bandos y material 420 p t s ,375 p ts ;1 1 4 'lc -  

p ts jü tra  de A*Piña frascos t in ta  188'50 pts* otra de M*Mir,material o f i 

cinas 660 70 ptsjOtra de J*Pgns impresos G»U* 96 p ts ; otra del mismo por 

ejemplares o f i d o  37 p ts ;o tra  de J*Ximenis p^tróéeo A^M* 342'o5 p ts ;  — 

otra de E*Beredia material Sc*Tec»05ras 64c'*-^0 p ts ;o tra  del mismo por -

id 2C5 pts;d03 de Viuda r>oñel las,maten ta l 495 p ts ; y 488 p ts ; c U a tro ----

cUentas de ISBC,impresos v a r io s ,73 pts;14 p ts ;  55 p ts ;  285 p ts ;  diez  — 

cUentas de Sebastiana L l inds por d iferentes motivos material o f iA nas  -

168 p ts ;  245 pit ;195 pts;92 pts;15 p ts ;8  pts;50 pts;136 pts;60 p t s ; ----

764 p ts ;o tra  de A*Piña por batallas t in ta  359 pts;

cO¡:'I?IOK Dhl SMíIDAD Y 3 FEFInENcjA: Una cUenta de R*Piña por herraje  

hallas cOches fúnebres 1944,400 pts.Otra de J*Torres Deyd por p a s t i l la s  

Jabón c*SOcOrro 126 pts*

3, Seguidamente y a tenor de la propuesta de la  romi—
Se autor i¿.an obras
p a r t i c u la r e s * -----  sida de Obras y Reforma in t e r i o r  se acUerda —

áer 40 permisos para rea l iza r  obras part icu lares  a otros tantos peticio^ 

narios , según una re lac ión  presentada, que comienza por el interesado — 

por Doña SuBana Vives ^ l o m  para constru ir  casa en Pl*San Antonio, y — 

termina por el s o l ic i ta d o  por Doña r>a.talina López para cOnstrUcdón po

zo Mauras, en ^asa 16 cU l le  Las Palmeras (M o l in a r )*

'' 4, Seguidamente y a tenor de la propuesta de la misma-
Se a cuerda desacate

fjomisión se ücuerda el desmane te de 287'o6 m3, en -  

las proximidades del cementerio (^atólicO Municipal 9 donde suelen estacio^ 

narse los  vehículos, cUyo prec io  de cOSte según dictamen del A rqu i te c tc -  

Sr*<iunc0sa se e leva a 3*45l'20 pts*Dic^o gasto se hard e fec t ivo  de la —
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^QnsignQ.;,i6n del ^ap{tulo Xl '%rt^ I I I  y Partida 52? del vigente presupues 

-to.

 ̂ 5 . Seguidamente y a propuesta de la nomisión de Jnsan--
se r^onr^eden^pemísos
obras partí Miares -  se acuerda ^on^^eder seis permisos para realiza
e< ¿jOna snsari ^he, —

^ión de obras particulares en Zona Ensanche^ según-

la relación presentada que ^oniienza por el interesado por pon Miguel Gor- 

diola po.ra ^onstruir piso en ^asa 77 de la ^ l l e  M*^antandreUf y termina-

por el solicitado por Don Bernardo Santandreu para en ^asa 32 ^ a i ie  de----

BalmeSy reparar a^era y vaden»

- - 6* Seguidamente se autoriza a Don José Ánti^h Salom y a
tOlOca^ién bordillo,

Don Juan Tugores raldés para en las cO-lles Bícardo -

ortega a guiar cOn J»Al^over y Ricardo Artega, ^o io^ar bordillo y ^ons----

truir acera, respectivamente.

- 7, Acto continuo y v isto  el provecho cOn que viene f o r -
Se OcUerda prorrogar
varias suhv :^n^iones- mal izando sus estudios en la universidad de darcOlo-

na la Sta, normen Noguera, subvencionada por este Ayuntcsaient o, se a cuer

da prorrogar dicha subvención de 3,000  pesetas para el año en cUrso,nuyo- 

g sto se satisfará de la pxxrtida 467 del Presupuesto,

Se OcUerda prorrogar para e l  año en cUrso. la subvencién de 4,000  peseta 

de que venia disfrutando la señorita Magdalena Duran, en sus estudios de-  

^anto en Barcelona, Dicho gasto se satisfará de las partidas 487 y 486 —  

del presupu sto vigente de este Ayuntamiento,

"  ̂ seguidamente y a teüoáe la pro puesta formulada —
Je OcUerda real ízadon
obras en Grupo Escolar pQp nomieián de nultura se acUerda, teniendo -  
de Sant J o r d i , -----------

en cUenta el provecto formado por el Ar-^uitecto -  

Sr,Uarf^ia Ruiz, realizar ciertas obras en el Grupo EscOlar de Sant j o r d i -  

por la en tidad  de 16, 553 ‘'39,Facultándose al J r .A i^ a id e  para que desígne

la persona que ha de encargarse de dichas obras y cUyo gasto se  hará efe^ 

tiVQ de la Partida 39,nap,l Art^ 4 ,

!



- 9. Ar>to seguido y a tenor de la propuesto fonaulada
Se regona^3 el derecho
a ioü áesde----por la  romisidn de Personal, se acuerda re^^ono—
determinada fe^ha a D»
Jairas I lartor 'e l l  Vidal, ^er e l  derecho a quinquenios a Don Jaime Marta—

r e l l  Vidal,  a p a r t i r  -de la  fe^ha de su toma de posesidn en la p la n t i l la

de subalternos, o sea desde el día 4 de Ju l io  de 1939.

1 0 . Ant o seguido de deniega apertura lechería a Don 
3e acuerda el ^^ierre de
varías lecherías.  ------- pafael Pomar por oponerse la legis la^idn vigen

te.Se acuerda que Don Juana Ni^plau pase a lechero ambulante en vez de

tener establecimiento .Se acuerda el f i e r r e  de la lechería  de Antonia — 

-digo-Maria Martoell  por fizando ya l leva  dos meses cerrado el estable^i 

miento.Se acuerda f i e r r e  le^^eria de Don Sebastian PScOnellas por ^mn- 

to no ha realizado las obras que le inUi^ó el S r . '^e ter inar io ,

 ̂ - i i v  Seguidamente se autor iza  a Don Miguel r^orrd—
se a^uerda^ ̂ on^eder perm£
se instalar.id. panteones. Muntaner para que pueda cOlo^ar un panteón s£

bre la sepultura n^ 14 de la Vía de San Pedro. Se ^^n^ede igual benefi-^

c<io a Don^ /jatalina Morey para ¿ue pueda ^oio^ario sobre sepultura 115-

de la Via San S i lves tra .  También se autoriza a Doña Isabel Alemany para

que pueda ^oJo^ario sobre la sepultura n^ 75 de la  Via é San S i lv e s t r e -

Todos e l l o s  de conformidad ^on los  planos presaitados.

w  ̂ 12. Seguidamente y a tenor de la  propuesta de la 
se ^on^eden apertyira y — .
traspasos establecimiento ^omisión de Sanidad se acuerda la concesión—

de varios permisos para apertura y %ii(£i5psso y traslado de establecí 

mientes según una re lac ión  presentada por la re fe r  ida r>omisiJn, que c^~ 

mienza por el interesado por Don Modesto ^erdan Jbdñez traspaso Taberna 

Alicantina  y termi?ia por el interesado por Don Bamdn Bonmatí Aguila pa

ra apertura taberna,en cOlle  Pu igdorf i la  3~bí3.

1 3 , A^to continuo y a tenor de la propuesta de la
se revalidan permisos —  ̂  ̂  ̂ o?
apertura le r>her ias .----- ffomisión de Sanidad, se acuerda autorizar a 21

lecheros para que puedan ^ontinuar su establecimiento ab ierto  al ^u- 

bli^o ,  según una re lac ión  presentada por la pitada nomisidn, que comien

za por el interesado por Don Juan Amengual s i ta  en Vic^^"^^

f r e r  135 y termina por el so l ic i tado  por Don Juan G i l í  Sanjio ,  cO'll^

la n  ̂ 9.



f e ,  l í^
i4. Ar^to seguido se da ^uenta de un d

Se autor isa instala- ” "„  —  —  — ------------- , '■
i!^n motor en ^urti~ misión de Sanidad que t ranscr i to  liifef^lmente^'Zi^e 

dora. -fe-
a s i .— »»Don Arnaldo rtañellas Abrahamt '^pryofx^'tário-

de un fdhrir,a de ^urtidos s ita  en la c^ l le  de La /^alatrava 64-baJos, ha 

presentado una instancia manifestando que es bien ^ono^ida y d e l i 

cada Xa industria de c ^ t t i c ió n  principalmente al tratarse de p ie les  a l -  

cromOf^uyo proceso de transfornación química representa un constante —  

riesgo que obliga a no a l te ra r  ni suprimir el orden de las diferentes -  

manupulociones a que se ven forzadas a ^ausa de las res tr icc iones  de su 

ministro en la co rr iente  e lec tr icO jen  ev itac ión  de los p e r ju ic ios  que -  

Ocasiona la eScasez de. f lu id o  e lóc tr icO  a la industria del s o l i c í t a n t e -  

y para evitar que l legue a hacerse extensivo a todo el personal que t ie  

ne empleado al tener que perder Jornales^ ha. conseguido adquir ir  un mo

t o r  de 13 H*P* marca »Ruston» para producirse la necesaria e lec tr ic idad  

para la  marcha normal de su industria y termina so l ic i tando el oportuno 

permiso para la instalación del motor Diessel mencionado,—Pasada a info

me del Sr, Inspector de falderas y motores, éste lo  evocda en los  s i----

guientes tém inos :  »r>El ingeniero que siispj'ibe m c^P^ i^ i^ r i to  de lo  or 

denado por V . I ,  respecto a la  s o l i c i tu d  presentada por D,Arnaláo nañe—  

l ia s  Abraham, en la que s o l i c i ta  la insta lac ión del motor de aceites pe 

sados de 16 de n.V, de potencio, para a ccionamiento de una alternadora -  

para producir el f lu id o  e lé c t r i c o  necesario para al imentar las d is t in—  

tas motores que precisa dicha industria, tiene e l  hnnor de informar:Q)xe 

personado en el refer ido lOcOl, s i t o  en la fraile de la nalatrava n^ 64-

ha podido comprobar que el emplazamiento del re fe r id o  motor no se en----

cUentra en la f incO colindante a la distancio que determinan las Crde—  

nanzas municipoles en su a r t i cu lo  306, pera no obstante puede Uc^Qderse 

a lo  que se s o l i c i t a  dadas las razones de l  exponente, si&npre y cUando- 

no p oduZcO trepidaciones n i  humos molestos para e l  vsc indar io.^^—P u b l i -  

r>ado el anuncio f^orrespondiaite en e l  5.0. de la P, poniendo a e fec tos -  

de reclamaf^ión la  p e t ic ión  del Sr, fiahellas, durante e l  plazo, señalado, 

ha acUdido D,Rafael Estaré l i a s , domiciliado en la ris-dotrava 53, con- 

un eScTito que en s i t e s is  di^e; que dicha industria se halla c lo s i f í c O -

— V
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da insalubre por i?,o. de 17 de noví&nbre de 1925, 0% vir tud de lo

^ual, de habérsele r^on^edido permiso para su fan^i onaniento,debió

ser ^ondi„iQ^^dp ex/^lusivamente para e l  tienpo gi¿¿ durara la Guerra de 

Liberación de jdspaña, según repetidos  acuerdos de la Junta Municipal -  

de Sanidad) además, desde gue f i n a l i z ó  el Glorioso Movimiento nacional 

Salvador de ^spaña, ha efectuado en dicha industria amplif icaciones e- 

insta loc ión de naquinaria que están en pugna cOn lo  legis lado por dicha 

Beal Orden, debiendo hUcsr cOnstar que s i  la nuneración en que apareas 

instalada la fábrica  de ^urtidos, es debido a que dicha fábr ica ,  por— 

su extru^íura, se interna en e l  in t e r io r  lindando ^asi ^on la f inca  — 

del reclamante y que el lo co l  que se pretende ins ta lar  e l  motor de re

ferenc ia  sestá separado tan só lo  de la  f in c a  del dsnunciante por un pa 

s i l l o  de unos dos metros de anchura y termina suplicando que desapare

cidas las causas que motivaron el que se autorizara temporalmente-----

dicha cíase de industrias y fundándose en los ruidos y vibraciones que 

forzoswriente ha de producir  el motor cUya instalación se s o l i c i t a ,  l o 

que haría imosible la estancia en las f in ca s  lindantes, imponm, de — 

una manera tác ita  a Ju ic io  del exponente, el que por este Ayuntamiento 

sea denegada la instalación s o l i d  tada.~Mn v is ta  de la re  clama cián f o r  

mulada se pasó nuevamente a informe del Sr, ingeniero Inspector de ca l

deras y motores y éste cUmple su encargo en los s ig  ientes térn inos .— 

ffffYista la re  clamación pr.sentada por Don Rafael Estarel las P e re l l ó  ,do 

m ic i l iado  en la  ca l le  de la tjalatrava 58, j>ntra la instalación de -  

un grupo electrógena cOn motor de aceites pesados en e l  io^a i de la in

dustria propiedad de D^Arnaldo f^añellas Abraham s i ta  en áicba ^ l l e  nú

mero 64 bajos, obligado por las actuales ^ir^unstan^ias de r e s t r i c c ió n -  

de f'::uido e lé c t r i c o  y necesario para la alimentación de los  motores e -  

lé c t r icO s  insta lados .n dicho lOcal, t iene e l  honor de informar que:Las 

Ordenanzas Municipales en su art^ 306 determinan que esta ^iase de moto 

res deberán instalarse a diez metros de tous Predio vecino o via púb l i 

ca y el "''‘eal ^ecveto de 17 de novienbre de 19B5 en su art^ 10 d£„e»Para 

est i?7iar s i  los motores de a ce i tes  pesados pueden o no c o n s t i tu i r  ^ausa- 

de incomodidad por los  ruidos y vibraciones, se atenderá principalmente 

a las precauciones y medidas tomadas por 1̂ industr ia l  para e v i ta r  dicho 

efecto deincomodidaá, aislamiento del motor, naturaleza de las materias- 

etc-r^uondo los motores de «o??idu t i b i e s  l iquidas exc'Sdan de 2o se ex-
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tremard la observancia de las aíudidas m ed idas ,>>~por todo lo  ^ual y 

teniendo en cuenta que la  insta lación se efer>túa en una barriada dedicO 

da a la industria de ^urtí^id’n de p ie le s ,  que en las Octvales 

^ias han venido ^ori^edíendose permiso para la insta lacidn de motores a- 

menor distancio, de la f i ja d a  en dicho art^ 306 de las Ordenanzas munic£ 

pales y las que ecipone el re fe r id o  artQ 10 del ^Qal ^erPeto de 1? de No_

viembre de 1925, puede a^cGderse a la instalación del re fe r id o  motor —

siempre y cVando las ^im,entaciones y la evacuación de humos se e fec túe -

en forma que no produzca molest ias para e l  ve cindario y que dicha inst^

lOción se cOndicione una vez en marcha a la d e f in i t iv a  jaon^esion o den£

gavión por óste, para lo  ^uai presentara el rsfer ' ido industrial u n -----

proyecto menoría detallando las parte esenciales de la insta lación para 

ev ita r los  (cimentaciones, transmisiones, evOcVOciónde humos) avalado -  

por persona de r  ScOnocida solvencia tócni„a, para la aprobación del Ex- 

cmo,Ayuntamiento y que a pesar de e l l o  y una vez instalado el grupo el4  ̂

trógeno y en marcha previa la v is i ta  de 1 a inapSc^^ión por los técnicos  

de este organismo se concederá o denegara m d e f in i t i v a  dicha instala— 

ción s i  real y positivamente existen cO-usas de molestia para el vecinda 

r io^ i » »^  La riomisión de Fomento opina, en cUanto a lo  que afecta la  de— ' 

nunr,ia de si la concesión de la industria se hizo solamente parab el — 

tiempo que durara áa Guerra de Liberación de España, que es muy d i f í c i l  

p red sa r  si han desaparecido las circunstancias que obligaron al Ayunta 

miento a Eonc^der ta les  permisos, debido a la anormal situación  ^reada- 

por el c o n f l i c to  internación, mas enti-jide que ho es el momeat.. oportuno 

para determinar ta l  punto y por lo  que respe d a  a la instalación del mo 

to r ,  es de parecer que toda clase de instalaciones de esta índole deben 

sujetarse estrictamente a las normas que señalan las Ordenanzas munici

pales por lo  que debe ser aceptada la denuncia en c ^ ^ t o  al motor se — 

pretende poner en marcha fundada en la fa l ta  d.. d istancia de todo Pre—



dio o Via de r>omunî â i6n según se despr*enáe del informe del jngeniero 
munir.ip;̂ Xr̂ por lo que se vJ en el ^aso de proponer a la Gestora sea deses 
timada la petición del Sr^^anellas, permiso que podra ^on^ederse (debido- ■ 
a la escasez de fluidb elé^tri^o) en el ^so de que la -instalanion del 'mo 
tor Diessel interesado se sujete a lo previsto a las Ordenanzas municipa

les resper,to a distancia y demá que señalan &i su art i guindo,=V.^m no obs

, tonte y ^omo siempre resolverá ^on su superio. n^iterio .—palma a dos de__

 ̂ marzonde 1945,=B1 presidente,Tomas Feliu, rubric0.doff».

/ Se acuerda autorizar la instalación del motor de referencia en la for

ma que indica el Sr, Ingmiero en su dictamen y en ^oníra de la propuesta- 
de la r̂ omisién de Fomento, „on los votos a /ai;or de los siguientes Gesto- 
res,Uorell,:doragueSfriuerdayMir^Andreu^lladalyHeoia y Homaro y en cOntra el 
de los Gestores Sres, Villalonga^FQliu^Puigdorfila y Valens,

SB acuerda urgencia.

En este estado y no figurando rnds asuntos .n la Orden del Dia el Sr,- 
Presidente declara de urgencia los sífifuientes;

Acto seguido se OcUjerda pase a la r»o?nísic^n de per-j. •
Pasa a Personal instan 
„¿o . un^íonario solic i_  s .nal par*a su estudio una instancia del Ofin ia l 2  ̂
tando el re ingreso,  —

Adferez del E jé r c i t o ,  so l ic i tau i lo  de nuevo el in—

greso en este -Ayuntamiento, una ves lic&n^i aáo,Don Miguel R ip o l l  Rigo,

I I *  Seguidamente a t̂uerda darse por enterada la ^omisión
Se entera testimonio  -
sen^en^ia Tribunal pr^ de un testimonio de Sentencia dictada por el Tribu- 
vin^ia l Administrativo'
s:bre re^yUrso impues— nal P rov inc ia l  de lo  contencioso Administrativo de- 
to por D,Jaime Llodrd-
y otros empleados de— fecha 5 de marzo del co r r ien te  año, en recurso de— 
este Ayuntamiento, ----

pl na Jur isd icc ión  elevado por Don Jaime Llodrd  

bertCfDon José Pons O l ive r ,  Doña Magdalena Soráoy Tolrd, D^ña Teresa car— 

bou Reste, Don José O l iver  '^uart y Don Antonio O l iver  Mas, cOntra erdo- 

del AyuntcsrAento de se is  de o^tu&re de 1944, re ferente  a reglamentación de 

sueldos de los funcionarios técnicos, cUyo f a l l o  resulta  ser favorable a -  

los citados funcionarios,

l i l i  Acto seguido se entera la  comisión de un o f i c i o  sus
Se entera o f i c i o  de la
Man^omunid .a-^SaHitaría ^ r íto  por e l  l2mo.Sr,D¿l¿gado de Hacienda (MancOmu- 
notif icanao c^nuede —
plazo para abonar de— nidad SanitariaJ fecha 3 de los  corr ientes  por el -  
hitos pe d i e n t e s , -----

cUal se cOncQde un plazo que tem inard  el dia 5 del 

práimo mes de a b r i l  para que este Ayuntamiento pueda ingresar todos los  atra



sos por r>'^otas pen'dientes del in s t i tu to  p rov inc ia l  de Sar^d^d}i^puf!f& áse no
 ̂ ’V-*' :■

haf^erlo se retendrán por Hacienda los  r e ^ rg o s  y partír,ip\^Í^ne.: d^es ta  

norpora^ián en, las contribuciones del ^stado.

 ̂ IV, Aoto continuo se acuerda darse por enterados de -
IS'i .r ito 3ancO- ^rédito
lOcOl'de jj ŝpaña inu-i- un escr i to  del Banr ô de ^ rá t i  o LOnO.1 de Kspaña -  
tan.ío a l  Ayuntam'iento
a una reunión a^cio— invitando al Ayuntamiento a la  reunión de Ocr-io— 
nit tas ,  -------------------

nistas que tendrá lugar en Madrid el dia veinte y

t r e r  de los  co r r ie n te s , .

V,-  3s a^^uerda darse por enterados de un o f ir , io  sus^i-
Se~entera escr i to  Dipu
ta^io'i Provincál n o t i -  to por e l  Presidente de la Diputación de esta Pro- 
f ícundo pro cederá a en
bargar al Ayuntami nto uincia manifestando procederá al embargo del 15 /  
s i  no sat is face  deades
oendientes, -------------- de los  ingresos de esta norporación si no se sa—

t isfacSn  ias, ^^antidades que se le  adeudan por part ic ipaciones.

 ̂ VI, Seguidamente y vista la  cOrta del Presidente del-
Se facV,lta al Sr.AlcO^
de para otorgar Trofeo Real rjlub de Regatas, solic itando un trofeo  para- 
ai R,rt,de R - g a t a s . ----

ser d is  utados en una regata, se Ocuerda fücU lta r

al Sr,Alcalde para que cOnc^da e l  pr&nio que gr^a conveniente.

“ VII .  Se entera tabien la  r»o/7iisi£̂ n de un c f i^o  del ^o
í f i c i o  de l  f^OTTHSario de
P o l i l l a  agradeciendo do_ misario de P o l ic ic í  de esta ciudad en el que agra 
nativo de esta rforpo-ra- • “
ción a favor de Don M i-  dScQ en nombre propio, el del interesado y todos 
guel Amengua 1. ------------

los func i  onarios a sus órdenes, e l  donativo de -

esta corporación hecho a Don Miguel Amengual, P o l i c ia  quo re s u l t ó  grave

mente herido en actos de s : rv i  c ió .

V I I I *  Ar,to continuo se entera la r>omisión de un recur-
Se entera re-.unso
Palma.-------------------------  so de repos ic ión  formulado por el Presidente de^

club Natación Palma centra acUerdo de' este Ayuntamiento de que f igu re  en 

el Padrón de nasinos y nírcUlos de Recreo, por entender que siendo SOcis 

dad netamente deportiva no debe f igu ra r  en e l  c itado Padrón,

''lie, - seguidamente se acuerda cOhste en acto, el sen-
Se acUerda cOnste en ac
ta sentamiento de l a— t i mi ento de la r*orporación por el fa l lec im ien to  
'corporación por f a l l e c i
miento D,tJuai'. p i o l , ---- de Don Juan Fio 'l ,  y qu dicho acuerdo sea cOmu-

r.icQdo a los fah'i i liores del finado.

i



XI.
SQ designa a los Ges
tores Vales y nû  rda- 
para entender y.on lo.:. 
em:Aeado3-'^'i i  ̂  í ízales 
la modífi^a^ ion Ri-gl^ 
mente Aonteoio, -------

A^to seguido y a propuestabdel Sr.Alcalde se
Se acuerda r^ontribuir
r,en 500 pe^^etas a la -  acuerda ^^ontribuir ^on la  ^antidad de 500 pe 
>^ole^ts!^Xar,ional para —
o0ntrUo-¿0-¿ ^oi..gio— setas a la nole^ta llar^ional abierta en todos 
hu^iPfanos Magist^
r io ,  ios ^entras de enseñanza autorizada por ia -

Dire^^ion General de Primera Enseñanza para ^onstrUr,r>i<^n de un rrOle 

gio  de Huérfanos del Magister io,

A^to seguido y a propuesta del S r .A lrP lde  -  

se acuerda designar a los Gestores Don Miguel 

Valens y Don Juan r^uerda para que en t i  en dan

zón el fiO .sejo del Montepío de Empleados pa

ra atender a las pt ir , i  ones de modífi^ai^idn del ^^eglamentc,

1 en este estado y no habiendo mas asuntos de que t ra ta r  sin que- 

ninguno de los Sres, reunidos qxiera ha^er suso de la  palabra, sien

do la hora tre^e y veinte minutos e l  3r,Presiaente levanta lasesién-  

diciendo !F^annO,Fran^o,Fran^o! Arriba España, Viva España!, de todo- 

lo  „ual se extiende la presente a^ta en tres p l iegos de papel s e l la 

do de la rilase Séptima náneros 1,275,436- 1,275,437 y 1,275,438, de

bidamente reintegradas sus segundas partes, j i e  firmón todos los asis  

tentes y r,ERTIFIr<),

EL Ai^nAlD^ a^^tal, V'-'-'


